

La necesidad de revisión de la denominación constitutiva para el paradigma cognitivo conductual y sus aplicaciones


Resumen. El presente análisis pone a consideración el estatus formal de la denominación ligada al paradigma comportamental, en el contexto de las ciencias y tecnologías. La divulgación más extendida es Terapia Cognitivo Conductual, pero buscando una acepción más amplia, se discuten los criterios de determinación del nombre científico o técnico. Además, en términos formales se revisa la inscripción formal en las organizaciones mundiales correspondientes. El nombre con que se reconoce al paradigma y sus aplicaciones tienen implicancias legales, educativas, éticas y de comunicación social.
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The need for reviewing the constitutive denomination for the cognitive behavioral paradigm and its applications

Abstract. The present analysis considers the formal status of the denomination linked to the behavioral paradigm within the context of sciences and technologies. The most widely disseminated term is Cognitive Behavioral Therapy, but in seeking a broader meaning, the criteria for determining the scientific or technical name are discussed. Additionally, the formal registration with relevant global organizations is reviewed. The name by which the paradigm and its applications are recognized has legal, educational, ethical, and social communication implications.
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Del conductismo a la terapia cognitivo conductual

La situación denominativa de los desarrollos científicos y aplicados del paradigma comportamental o cognitivo comportamental, no parece estar unificada. Los sustentos conceptuales o normativos para su uso en el contexto internacional o transcultural muestran diversidad o creativa variación, según el punto de vista. A lo largo de su evolución los desarrollos emergentes del Conductismo, ya sea en áreas científicas o aplicadas se denominan Terapia Conductual, Análisis Experimental del Comportamiento, Análisis Conductual Aplicado, Análisis y Modificación del Comportamiento, Análisis de la Conducta, Terapia Cognitivo Conductual (TCC), Terapia Contextual, etc. 

Las denominaciones tienen efectos demarcatorios para las ciencias y sus aplicaciones, y a la vez estos efectos se transfieren a las normativas, entrenamiento, acreditación, educación de los usuarios, los controles éticos y de calidad. Además, las denominaciones permiten clasificaciones tanto de los saberes como de las prácticas, y “… trasciende el utilitarismo y se enmarca en una temática esencialmente epistemológica: la necesidad de que la razón, el logos, llegue hasta las últimas expresiones de los conocimientos existentes, hasta los deslindes de las aprehensiones cognitivas; ello, para determinar la extensión más apropiada de los conocimientos científicos” (Saldivia, p 215, 2009). La editorial de una revista de Análisis Experimental de la Conducta enfatiza que  “… el vocabulario y la gramática del comportamiento pueden ser tan importantes para nuestro progreso como el crecimiento de la literatura experimental y el refinamiento de los aparatos y procedimientos” (Journal of the Experimental Analysis of Behavior, 1969, p.845).

Un equipo de investigación de la Universidad de Atlanta, llevó a cabo un estudio que se propuso identificar terminología utilizadas de manera inapropiada en ámbitos de la Psicología y la Psiquiatría. Los autores dicen que la intensión de la investigación fue promover el pensamiento y la escritura clara, tratando de frenar la desinformación y la confusión terminológica (Lilienfeld et all, 2015).

En su artículo Behavior Therapy is Behavioristic, Eysenck (1972) cita a Bacon cuando opina que “El primer trastorno del aprendizaje, es cuando los hombres estudian las palabras y no la materia” (Bacon, 1605, p.30). Este trabajo, si bien trata sobre las palabras, es por la relevancia para una comunicación clara y precisa en los abordajes de una ciencia y tecnología del comportamiento humano.

La identidad definida por un nombre

Cualquier revisión del término identitario para el paradigma comportamental y sus desarrollos, emprende, justamente con la conceptualización de la palabra que se utilizará. En las delimitaciones de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI) se entiende como Nombre científico a lo que figura en una nomenclatura científica internacional. Se podría considerar a las referencias de UNESCO, por ejemplo, como instancia de registro de tales nombres. Porque, dice la OMPI que la nomenclatura debe ser aprobada por un organismo científico competente.

Por otra parte, se denomina Marca de uso al término aceptado en determinado ámbito científico o técnico. Y en la valoración de la organización, los términos utilizados pueden estar con carácter aceptado, descartado, obsoleto, propuesto, recomendado o normalizado (OMPI, 2024). En referencias de organismos oficiales como el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de España, mediante su Oficina Española de Marcas y Patentes (OEPM), distinguen marca y nombre comercial como signos distintivos que son reconocidos por el Estado, y que otorgan al titular el derecho excluso de uso para fines en el tráfico económico. Por otra parte, establece que denominación social es la identificación de una persona jurídica a la que se confiere derechos y obligaciones (OEPM, 2024).

Otro apelativo, de uso social, es nombre de fantasía. Los nombres de fantasía se utilizan con frecuencia en contextos mercantiles con un status legal donde, es utilizado como reemplazo de la denominación constitutiva y tiene fines de divulgación. También se deja a consideración si TCC u otras de las llamadas terapias de 3ra generación, portan nombre científico, marca de uso, denominación social o nombre de fantasía. 

Construcción de la denominación TCC

¿Nombre al paradigma o nombre a una de sus aplicaciones?
En algunos casos una denominación surge como delimitación de carácter epistémico. Es así, que Watson (1913) denomina Conductismo o Psicología conductista a su propuesta, Kantor (1924) refiere los desarrollos que propone como Interconductismo y Staats (1979) llama Conductismo Social al paradigma. Estas delimitaciones tienen la amplitud de incluir la epistemología, método, conjunto de hipótesis, modelos, principios, teorías y aplicaciones.

En otros casos, las denominaciones provienen de personas o grupos de trabajo ubicados en diferentes sitios de desarrollo, a veces coincidentes en tiempo. En la obra Terapia del Comportamiento se refiere que “Es interesante hacer notar que el término ‘terapia del Comportamiento’ parece haber sido utilizado primero por Lindsley (1954)” (Yates, 1970). En el mismo texto se atribuye a Lazarus en 1958 la utilización del término, informando que Lindsley dejó de usarlo desde esa obra de 1954 (Yates, 1970). Por otra parte, Cruz refiere que “ … históricamente Skinner, Solomon y Lindsley (1953) fueron los primeros en utilizar el término behavior therapy, aunque lo hicieron en manuscritos de escasa difusión. El término se popularizo, de hecho, a partir de publicaciones inglesas -como las editadas por Eysenck (1960, 1964a) …” (Cruz, p.9, 1984). Según discute Eysenck (1972), el término Terapia del comportamiento fue utilizado “… de manera independiente por al menos tres personas o grupos …” (p.609). Se refiere a Skinner y Lindsley; Lazarus y a él mismo.

Evolución según avance del conocimiento
Las denominaciones que identifican teorías o aplicaciones evolucionan también en base a desarrollos en el conocimiento. La ecuación que intenta modelar el comportamiento humano va incluyendo elementos en la medida que se encuentran evidencias. Desde el modelo E-R (estímulo-respuesta) (Watson, 2013) al E-O-R-K-C (estímulo-organismo-respuesta-relación de contingencia-consecuencias) (Kanfer y Phillips, 1970); o el que representa la teoría del campo interconductual K = (es, o, f e-r, s, hi, ed, md) (Kantor, 1967); o el modelo de triple modalidad de respuesta (modalidades: fisiológicas, conductuales, cognitivas) (Lang, 1968).

Adoptando el modelo de Lang (1968), la aplicación en clínica y salud debiera denominarse Terapia Cognitivo-Fisiológico-Conductual. Teniendo en cuenta que Terapia Cognitivo Conductual, es el término más difundido, evidentemente responde a una reducción del modelo original. Sin embargo, antes que un recorte del modelo de Lang, parece ser una adición de los desarrollos cognitivistas a la Terapia Conductual. La psicología cognitivista, que, “…no es ‘revolucionaria’, sino más bien ‘reformista’; esto es, no rompe con el pasado, sino que más bien recupera, incorpora, e integra enfoques, teorías y procedimientos metodológicos …” (Blas, p.356, 1982). Por otro lado, a juicio de Leonor Lega y Emmett Velten (2008), el padre de la Psicoterapia Cognitivo Conductual es Albert Ellis.


El sesgo clínico de las TCC
Definiendo la Psicología como ciencia y tecnología del comportamiento humano y animal, el comportamiento se desenvuelve en un contexto determinado. Esos contextos, en general han permitido abordajes en ámbitos escolares, laborales, de la salud, clínicos, etc. Por la relevancia, el impacto y los avances de las disciplinas relacionadas el ámbito de la Psicología de la Salud y la Clínica lideran la comunicación, los fondos de financiamiento, la nomenclatura y su divulgación. Es así que la denominación más utilizada para referir al paradigma es la Terapia de la Conducta o Terapia Cognitivo Conductual (TCC). 

Figura 1. Componentes de un paradigma o sistema científico y tecnológico

Según Rachman (2015) la Terapia Cognitivo-Conductual resulta del trabajo sobre el trastorno de pánico de Clark (1986). En perspectiva, la denominación proviene de uno de los sub-conjuntos aplicados del paradigma comportamental. Terapia del Comportamiento o Terapia Cognitivo Conductual, traen consigo una reducción y un sesgo con consecuencias que se deberían evaluar. Reynaldo Alarcón (1997) escribe que “… el conductismo ha desarrollado una avanzada tecnología psicológica aplicada a la clínica, la educación y a variados escenarios sociales” (p. 418), y denomina tecnología conductual o ingeniería del comportamiento a tales aplicaciones. 

Consenso y registro de términos en ciencias y tecnologías


En la revisión de organizaciones o instancias con impacto y cobertura amplia, se recuentan algunas que gestionan consensos y son referentes de amplios segmentos del mundo de la ciencia y la tecnología, como de sus consumidores.

El Instituto Cervantes, organización pública de España, dice que los cambios que caracterizan el mundo en la actualidad, “…así como el desarrollo concreto de nuevos campos e industrias, ha dado lugar a ciclos de innovación cada vez más cortos y a un crecimiento exponencial de conocimientos, lo que lleva consigo la necesidad de su rápida y eficaz comunicación” (Palomar, 2004, p,68).

La Organización Internacional de Normalización (ISO) se toma el trabajo de establecer estándares terminológicos en una diversidad importante de ámbitos. Respecto a los servicios, refiere que la normalización contribuye a las buenas prácticas, y subraya que “… incluye el desarrollo y provisión de normas, y el suministro de información sobre ellas a las partes interesadas” (ISO, 2015, p.14). Respecto a la utilidad de los estándares, en el sitio web del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades de España, se publica que “La ciencia y la técnica han experimentado un desarrollo sin precedentes, con lo que una gran cantidad de conceptos (e incluso de campos conceptuales) nuevos han aparecido, a los que hay que asignar denominaciones nuevas, de forma regulada y estandarizada.” (Pérez, 2002, capítulo 3, párr. 3).

En el caso de la ciencia y tecnología comportamentales, el beneficio de una denominación normalizada, fortalecería su delimitación conceptual y su regulación. Además, “…existe un número creciente de actividades (como la creación de textos legales y reglamentaciones, la información para el consumidor, la creación de modelos de control de calidad y manuales, etc.) y aplicaciones (sistemas de recuperación de información y tesauros, sistemas de traducción … que dependen del uso de terminología …” (Pérez, 2002, capítulo 3, párr. 12).

Entre las instancias que gestionan entendimientos, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), propone una nomenclatura internacional para los campos de Ciencias y Tecnologías. En el año 1974, en un documento, cuyo enlace está roto, estableció para las Ciencias y Tecnologías un repertorio que codifica campos, disciplinas y subdisciplinas. En el rastreo del documento oficial, se puede llegar hasta el componente organizativo de la Simple Knowledge Organization System (SKOS), y en el sistema de codificación de referencia, UNESCO (1974), a la Psicología le corresponde el numeral 61, con los dígitos 6101 al 6199, que incumben a sub-campos. 

Tabla 1. Conceptos cabecera en la Nomenclatura de Ciencia y Tecnología UNESCO
	11 Lógica

	12 Matemáticas

	21 Astronomía y Astrofísica

	22 Física

	23 Química

	24 Ciencias de la Vida

	25 Ciencias de la Tierra y del Espacio

	31 Ciencias Agrarias

	32 Ciencias Médicas

	33 Ciencias Tecnológicas

	51 Antropología

	52 Demografía

	53 Ciencias Económicas

	54 Geografía

	55 Historia

	56 Ciencias Jurídicas y Derecho

	57 Lingüística

	58 Pedagogía

	59 Ciencia Política

	61 Psicología

	62 Ciencias de las Artes y las Letras

	63 Sociología

	71 Ética

	72 Filosofía



Los sub-campos de la Psicología derivan áreas de desarrollo, y entre ellas, en el identificador 6103 Asesoramiento y orientación, se puede visualizar Terapia del Comportamiento. Entre todos los sub-campos registrados, es el término mejor emparentado con el paradigma (Tabla 2).

Tabla 2. Sub-campos de la Psicología en la Nomenclatura de Ciencia y Tecnología UNESCO
	
	
	

	Psicología
	
	

	6101 Patología
	
	

	6102 Psicología del niño y del adolescente
	
	

	6103 Asesoramiento y orientación
	 
	6103.01 Terapia del comportamiento

	6104 Psicopedagogía
	
	6103.02 Psicología de la orientación

	6105 Evaluación y diagnóstico en psicología
	
	6103.03 Asesoramiento y orientación educacional

	6106 Psicología experimental
	
	6103.04 Terapia de grupo

	6107 Psicología general
	
	6103.05 Deficiencia mental

	6108 Psicología de la vejez
	
	6103.06 Psicoanálisis

	6109 Psicología industrial
	
	6103.07 Psicoterapia

	6110 Parapsicología
	
	6103.08 Rehabilitación

	6111 Personalidad
	
	6103.09 Orientación profesional

	6112 Estudio psicológico de temas sociales
	
	6103.99 Otras

	6113 Psicofarmacología
	
	

	6114 Psicología social
	
	

	6199 Otras especialidades psicológicas
	
	




Otra herramienta de referencia en el mundo de las ciencias y tecnologías es el Tesauro de la UNESCO. Es una lista que incluye términos relativos a los campos de la educación, cultura, ciencias naturales, ciencias sociales y humanas, comunicación e información. En general, se utiliza para el análisis temático y la búsqueda de documentos y publicaciones. El término Psicología en español da como resultados 16 referencias, y entre ellas lo más cercano a Terapia de la Conducta o Terapia Cognitivo Conductual es Psicoterapia. Si se introduce el término Psychology se tienen 3 resultados y el término más cercano citado es Behavioural sciences. Los motores de búsquedas para Tesauro están desarrollados, entre otros, para los idiomas español e inglés. El término Ciencias del Comportamiento, según UNESCO (2019) está relacionado a Adaptación Social, Ciencias Sociales, Comportamiento Animal, Comportamiento, Estudio de Mercado, Psicología. Y según su nota de alcance es “Cualquier ciencia que estudie el comportamiento humano y animal en su entorno físico y social a través de la observación y de métodos experimentales” Para el término Psicoterapia, el Tesauro no muestra nota de alcance y lo relaciona a Medicina del trabajo, Psicoanálisis, Terapia (UNESCO, 2019).

La base de datos terminológica de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) mantiene y actualiza registros de términos científicos y técnicos, vinculando esos registros con las patentes de propiedad. La OMPI, define marca de uso como la aceptabilidad de un término en el ámbito científico o técnico. Esta organización diferencia entre marca de uso y nombre científico. Refiere que el nombre científico debe figurar en la nomenclatura científica internacional y aprobada por un organismo científico competente (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 2023).

En la página web de la OMPI, en idioma inglés se registran unas 13 páginas de marcas que incluyen la denominación de Cognitive and Behavior Therapy. Las referencias hacen alusión a soluciones establecidas a problemas de comportamiento mediante la Cognitive and Behavior Therapy. En el buscador OMPI no se encuentran registros con la denominación en español Terapia Cognitivo Conductual (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, 2023).

El organismo de referencia mundial en salud, en comunicaciones oficiales y documentos que recomiendan tratamientos psicológicos para problemas como la Depresión, Ansiedad, Estrés, entre otros, citan la Terapia Cognitiva Conductual (Organización Mundial de la Salud, 2016, 2023). Cuando la OMS u OPS hacen alusión a la eficacia de la TCC, sus revisiones se apoyan en artículos como Treatment gap for anxiety disorders is global: Results of the World Mental Health Surveys in 21 countries (Alonso et all, 2018).

¿Qué dicen los diccionarios y enciclopedias?

La Real Academia de la lengua española define el término conductismo y dice que es “Teoría y método de investigación psicológica basados en el estudio y análisis del comportamiento o conducta del individuo sin tener en cuenta sus pensamientos y vida interior” (Real Academia Española, s.f., definición 1). En la Enciclopedia Británica se puede leer que “Terapia cognitivo-conductual (TCC), una forma común de psicoterapia que se utiliza para ayudar a las personas a tomar conciencia y cambiar sus patrones de pensamiento inexactos o negativos” (Antony & Baugh, 2024).

La Enciclopedia de Medicina Conductual, asume que la Modificación de Conducta, “… consiste en cambiar la conducta mediante técnicas para mejorarla, en cómo alterar la conducta y la reacción a los estímulos mediante el refuerzo positivo y negativo aplicados a la conducta adaptativa y/o la reducción de la conducta desadaptativa mediante castigos positivos y negativos. Las técnicas utilizadas en la modificación de conducta se basan en principios de aprendizaje” (Nakashima, 2020, p.2013). Para la misma enciclopedia, “La terapia cognitivo-conductual es una clasificación de psicoterapias que integran teorías y métodos cognitivos y conductuales. Los enfoques de la TCC comparten supuestos fundamentales de que las cogniciones median las respuestas situacionales y que los cambios en la actividad cognitiva pueden afectar los cambios terapéuticos en las emociones y los comportamientos” (Traeger & Wright, 2020, p.487).

La enciclopedia colaborativa Wikipedia incluye en su contenido la denominación Terapias cognitivo-conductuales, definiéndola como “… orientaciones de la terapia cognitiva enfocadas en la vinculación del pensamiento y la conducta, que recogen los aportes de distintas corrientes dentro de la psicología científica, siendo más que una mera fusión, como aplicación clínica, de la psicología cognitiva y la psicología conductista” (Wikipedia, Terapias cognitivo-conductuales, párr 1).

Perspectivas de las organizaciones científicas y profesionales

La World Confederation of Cognitive and Behavioural Therapies (WCCBT) en su guía de capacitación en Terapia Cognitivo Conductual las define como “… una colección de enfoques de tratamiento empíricos que se basan en teorías y modelos cognitivos, conductuales y contextuales de la experiencia humana. Aunque se podría utilizar el acrónimo “CBT” en aras de la simplicidad, se reconoce que existen múltiples modelos y métodos abarcados dentro del campo general de las TCC” (WCCBT, p.4, 2023). Seguidamente brinda especificación sobre que “Las TCC enfatizan el papel y las respuestas a las cogniciones, conductas, sensaciones, emociones y acontecimientos de la vida, y sus interrelaciones en el desarrollo y mantenimiento del bienestar psicológico” (WCCBT, p.4, 2023).

La Asociación Británica de Psicoterapias Cognitivas y Conductuales, con influencias en el Reino Unido e Irlanda, asume la denominación que identifica a esa organización, y pasa a definir la TCC como parte de “ … una familia de terapias de conversación, todas basadas en la idea de que los pensamientos, los sentimientos, lo que hacemos y cómo se sienten nuestros cuerpos están todos conectados. Si cambiamos uno de estos podemos alterar todos los demás” (BABCP, What-is-CBT, párr 2).
	En el año 1892 surge la Asociación Americana de Psicología (APA) con la pretensión de formalizar el conocimiento emergente en esos tiempos, y entre sus 56 divisiones actuales, se encuentra la número 25 con la denominación de Análisis del Comportamiento. Esta división, creada en 1964, establece que “… es una ciencia natural que busca comprender el comportamiento de los individuos y aplicar este conocimiento en una amplia gama de entornos” (APA, About Behavior Analysis, párr. 1).  Coincidentemente la ABAI, Asociación Internacional de Análisis de la Conducta utiliza similar definición y aclara que “De la misma manera, las explicaciones analíticas de la conducta apelan a procesos físicos naturales (por ejemplo, eventos ambientales, genética, receptores neuronales). No apelan a fenómenos metafísicos (por ejemplo, el libre albedrío) y no explican una conducta apelando a otra conducta” (ABAI, párr. 2). En relación a la TCC, la APA, en uno de sus documentos guías de práctica clínica dice que “ … es una forma de tratamiento psicológico que ha demostrado ser eficaz para una variedad de problemas que incluyen depresión, trastornos de ansiedad, problemas de consumo de alcohol y drogas, problemas matrimoniales, trastornos alimentarios y enfermedades mentales graves” (APA, 2024, What is Cognitive Behavioral Therapy? párr. 1).

Por lo menos resulta llamativo que la Federación Europea de Asociación de Psicología (2023) en sus documentos sobre acreditación no hacen referencia al paradigma. Así como en las publicaciones oficiales del Consejo General de Psicología de España (COP), se obvian términos como TCC o TC, etc. Se observa elección de denominaciones “neuropsicológicas” en sus publicaciones de sitio web (2024).

Revisión o derecho consuetudinario

Apoyados en el derecho consuetudinario, se podría dejar sin efecto cualquier pretensión de formalización, y resignar que el término más apto prevalezca. El riesgo sería que la aptitud para prevalecer desemboque en terminología inapropiada. De todos modos, no se podrá eludir el cuestionamiento, la crítica y revisión constante, propio en el mundo de la ciencia. Así, un filósofo de la ciencia latinoamericano, destaca que “Antes se observaba, se clasificaba y se especulaba; ahora se agrega la construcción de sistemas hipotético-deductivos y se intenta contrastarlos empíricamente, incluso en psicología y sociología …” (Bunge, pp.9, 1972).

Es más coherente y vinculado al avance del conocimiento y la práctica, que las disciplinas científicas y tecnológicas evolucionen hacia terminologías con argumentos epistemológicos y delimitaciones concertadas. La disemia, polisemia o ambigüedad en terminología relacionada a las aplicaciones, serán limitantes, distractoras y perjudiciales.








Figura 3. Componentes del paradigma comportamental

Va ser importante gestionar una nomenclatura unificadora. Instancias como UNESCO, OMPI, entre otras, pueden ser medios para impactar las legislaciones, instancias de acreditación, educación y la población general.

	La comprensión total del sistema llevaría a pensar en denominaciones como paradigma conductual o comportamental, Psicología conductual o comportamental, Ciencia y Tecnología del Comportamiento, Ciencia e Ingeniería de la conducta. La referencia a las aplicaciones, tendrían denominaciones como Análisis y Modificación del Comportamiento, Ingeniería del Comportamiento, Tecnología conductual, por ejemplo. Sería una cuestión al interior de la comunidad científica y tecnológica del paradigma, denominar el énfasis en los modelos de intervención, por ejemplo, técnicas cognitivas, cognitivo conductuales, terapia cognitiva, conductual y contextual, técnicas conductuales y psicofisiológicas, etc.
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